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Señores

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

REFERENCIA: VERBAL DE RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO

DEMANDANTE: MARIELA SAAVEDRA VILLA 

DEMANDADO: CARLOS ARTURO FERNANDEZ ASTUDILLO 

RADICADO: 2022-280 

ASUNTO: CONTESTACION DE LA DEMANDA

 

FULTON ROMEYRO RUIZ GONZALEZ, mayor de edad y vecino de Cali, identificado con la
CC. No. 16.743.717 de Cali, portador de la T.P. 123.241 del C.S. de la J., actuando en
representación de la parte demandada señor CARLOS ARTURO FERNANDEZ ASTUDILLO,
conforme a poder enviado previamente, para que se me sirva reconocerme personería jurídica,
me permito dar CONTESTACION de la demanda de la referencia, encontrándome dentro del
término legal

ANEXO EN FORMATO PDF 

Contestación de la demanda y anexos

Cordialmente 

FULTON ROMEYRO RUIZ G. 
Abogado  
Tel:   3174141283
Cali. 























































































































































Señor 
JUEZ 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
E. S. D. 

 
REF: VERBAL DE RESTITUCION DE BIEN 

INMUEBLE ARENDADO 
 
DTE: MARIELA SAAVEDRA VILLA  
 
DDO:         CARLOS ARTURO       
FERNANDEZ ASTUDILLO 
RAD. 2022-280 
 
 
ASUNTO: CONTESTACION DE LA DEMANDA  
 

FULTON ROMEYRO RUIZ GONZALEZ, mayor de edad y vecino de Cali, 
identificado con la CC. No. 16.743.717 de Cali, portador de la T.P. 123.241 del C.S. 
de la J., actuando en representación de la parte demandada señor CARLOS 
ARTURO FERNANDEZ ASTUDILLO, conforme a poder enviado previamente, para 
que se me sirva reconocerme personería jurídica, me permito dar CONTESTACION 
de la demanda de la referencia, encontrándome dentro del término legal para ello: 
 
A LOS HECHOS: 
 

AL PRIMERO: NO es cierto. Mi mandante CARLOS ARTURO FERNANDEZ 
ASTUDILLO nunca ha firmado contrato de comodato con la señora MARIELA 
SAAVEDRA VILLA. 
 
Mi representado NO conoce a la señora MARIELA SAAVEDRA VILLA. 

 
Supuestamente se suscribe el contrato de comodato, el 27 de agosto del 2019, y 
según la anotación Nro. 16 del certificado de tradición aparece la demandante 
comprando el bien inmueble mediante ESCRITURA PÚBLICA No. 4195 de fecha 14 
de Noviembre del 2019 y también en la misma escritura el pacto de retroventa 
realizado en la NOTARIA SEXTA de Cali en la anotación No. 17, observándose que 
la demandante no tenía la calidad de PROPIETARIA,  toda vez que existe un 
diferencia de 2 meses y  18 dias, entre la firma del CONTRATO DE COMODATO y la 
FIRMA DE LA ESCRITURA DE COMPRAVENTA, por tal motivo se tachara de 
falsedad de documento privado. 
  
AL SEGUNDO.  No es cierto. tal como lo manifesté en el numeral anterior no se ha 
suscrito ningún contrato de comodato sobre el bien inmueble de propiedad de mi 
representado.  
 
La firma que aparece en el contrato de comodato no corresponde a la de mi 
poderdante.  
 
AL TERCERO. No es cierto.  Mi mandante nunca ha fijado fecha de duración de contrato 
de comodato alguno.  
 
AL CUARTO. No es cierto. mi mandante no ha recibido requerimientos verbales ni 
escritos sobre la entrega del inmueble. 
Reside en el inmueble ubicado en la Calle 35 B # 30-04 de Cali, con su familia desde 
2012 cuando lo compro mediante contrato de compraventa por Escritura pública No. 
0644 de abril del 2012, por compra que realizo a la señora MARIA DEL ROSARIO 
CORREA DE CARDONA, identificada con la cedula Nro. 24.756.049 de Marquetalia, 
otorgada en la Notaria 15 de Cali, debidamente registrada en el libro de matrícula 
inmobiliaria No. 370-163070.  



 
AL QUINTO. Es falso, que mi mandante no tenga interés ni voluntad de entregar el 
inmueble. 
No ha firmado ningún documento privado de contrato de comodato de uso del bien 
inmueble. 
Mi poderdante no ha incumplido la regla establecida en el Art. 2205 del Código Civil, 
teniendo en cuenta que no es NI ARRENDATARIO, NI COMODATARIO, sino 
PROPIETARIO.  
 
Mi mandante ha sido objeto de una flagrante comisión de delitos de falsedad, estafa 
y fraude procesal.  
 
AL SEXTO. La señora MARIELA SAAVEDRA VILLA, ha otorgado poder a un profesional 
del derecho para obtener un posible provecho ilícito.   
 

A LA DEMANDA  

 

Obrando en nombre y representa del señor CARLOS ARTURO 
FERNANDEZ ASTUDILLO, mayor y de este vecindario, me dirijo a usted 
con todo respeto para solicitarle se sirva abstenerse de aceptar las 
pretensiones de la demanda, por ser abiertamente ilegales y en su lugar 
se lo absuelva de todos los cargos de la demanda. 
 
En cuanto a las pretensiones de la demanda me permito contestarlas en la siguiente 
forma: 
 

PRIMERO. No declarar judicialmente la terminación del contrato de comodato del 27 
de agosto del 2019, teniendo en cuenta que el documento CARECE DE 
LEGALIDAD, por cuando la firma puesta en el documento, no es la de mi cliente. 
 

Ha manifestado bajo la gravedad del juramento, que el documento no es auténtico. 
Mi mandante no se acercó a una notaría. No puso su firma en el mismo. Y tampoco 
coloco su huella dactilar. 
 
Procedió a presentar denuncia penal el 14 de marzo del 2022, en la FISCALIA 
GENERAL DE LA NACION, la cual correspondió a la FISCALÍA 89 SECCIONAL de 
Cali, bajo Radicación No. 760016099165202257962 por los Delitos de fraude 
procesal, falsedad en documento privado y estafa, contra la demandante señora 
MARIELA SAAVEDRA VILLA. 
Así mismo solicitó medida de protección por amenazas ante la POLICIA NACIONAL 
el cual se aporta a este escrito.  
 
SEGUNDO. Frente a esta pretensión solicito a la señora Juez abstenerse de declarar 
la entrega del bien inmueble a la demandante toda vez que la escritura de 
compraventa y pacto de retroventa No. 4195 del 14 de noviembre del 2019 es 
totalmente falsa, como se demostrara oportunamente con la prueba grafológica, que 
la firma puesta en esta escritura, como la huella digital no corresponde a las del señor 
CARLOS ARTURO FERNANDEZ ASTRUDILLO.  
 

TERCERO: Como consecuencia de la anterior declaración no decretar la entrega del 
bien inmueble. 
  
CUARTO: Se condene en costas y perjuicios la parte demandante por su temeraria 
acción.  

 
 
 
 



 
A continuación, presentare LAS EXCEPCIONES DE FONDO, para enervar la acción. 
 

PRIMERO: INEXISTENCIA DEL CONTRATO DE COMODATO  

Promuevo esta excepción teniendo en cuenta que mi mandante no ha suscrito 

contrato de comodato, ni a firmado contrato de compraventa, ni mucho menos 

pacto de retroventa, como lo quiere hacer ver la Parte Demandante. En el 

termino probatorio demostraremos que el contrato base de recaudo, no ha 

existido para la vida jurídica, debido a que en primer lugar mi poderdante nunca 

ha enajenado su bien a ninguna persona, por lo tanto es el propietario único y 

exclusivamente y tiene la posesión publica, pacifica e ininterrumpida desde que 

lo adquirió de buena fe, a la vendedora MARIA DEL ROSARIO CORREA DE 

CARDONA  en 2012, mediante escritura publica No. 644 del 20 de abril 

debidamente registrada en el libro de matricula inmobiliaria bajo el numero 370-

163070.  

Es el único propietario del inmueble y no lo ha enajenado por ninguno de los 

medios legales, ni lo ha entregado en calidad de arrendamiento por escritura 

Pública, y no pesa sobre el ningún gravamen o limitación de dominio.    

Significa lo anterior que el contrato de comodato presentado como base de 

recaudo es absolutamente falso, y así debe declararse en sentencia que haga 

transito a cosa juzgada.  

 

SEGUNDA: INEXISTENCIA DEL DERECHO. No le asiste a la demandante 

señora MARIELA SAAVEDRA VILLA, ningún derecho y menos derivado de 

un contrato espureo. Al presentar a la justicia un contrato para ejercer los 

derechos derivados de un contrato con las características del “CONTRATO 

DE COMODATO” se esta moviendo el aparato judicial incurriendo en un delito 

denominado FRAUDE PROCESAL, ya que se esta engañando un juez de la 

republica para obtener un provecho ilícito. Sin existir un contrato valido, y 

legalmente obtenido, no se puede pretender derivar un derecho licito, motivo 

por el cual solicito se declare la inexistencia de derecho alguno a favor de la 

demandante, en sentencia que ponga fin al proceso.  

 

TERCERA. PREJUDICIALIDAD PENAL. Hago consistir esta excepción en el hecho 
de haber presentado mi mandante denuncia penal el 14 de marzo del 2022, en la 
FISCALIA GENERAL DE LA NACION, la cual correspondió a la FISCALÍA 89 
SECCIONAL de Cali, bajo Radicación No. 760016099165202257962 por los Delitos 
de fraude procesal, falsedad en documento privado y estafa, contra la demandante 
señora MARIELA SAAVEDRA VILLA, la cual se encuentra vigente y en la cual se 
ha solicitado Imputación de Cargos y medida de aseguramiento en su contra.  
De conformidad con el C.G.P ruego al señor juez  
Dice el artículo 161 en su numeral 1 del Código General del Proceso lo siguiente: 
  



“El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretara la 
suspensión del proceso en los siguientes casos:  

 
1.“Cuando la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente de lo que 
se decida en otro proceso judicial que verse sobre cuestión que sea imposible 
de ventilar en aquel como excepción.” 

 
CUARTA OBTENCION FRAUDULENTA DE ESCRITURA PUBLICA. Hago 

consistir esta excepción en el hecho incontrovertido de haber obtenido la 

señora MARIELA SAAVEDRA VILLA, mediante medios fraudulentos la 

propiedad del inmueble ubicado en la Calle 35 B # 30-04 de Cali. La 

demandante se valió de medios non santos para que le fuera transferida esta 

propiedad mediante Escritura Publica No. 4195 del noviembre 14 de 2019, con 

la cual engaño el Notario Sexto del Circulo de Cali, la Gobernación del Valle y 

la Oficina de Registro e Instrumentos públicos de Cali, al registrarla bajo el 

número 370-163070 configurándose claramente el delito de fraude procesal 

por ENGAÑAR estas tres entidades públicas y sus funcionarios. En la 

oportunidad procesal demostrare que la firma puesta en esta escritura pública, 

no es la del señor CARLOS ARTURO FERNANDEZ ASTUDILLO, como 

tampoco la huella dactilar, lo cual solicito al señor Juez con todo respecto se 

declare en sentencia debidamente ejecutoriada.  

 

QUINTA. OBTENCION FRAUDULENTA DE CONTRATO DE COMODATO. 

Consiste esta excepción en el hecho incontrovertido de haber obtenido la 

señora MARIELA SAAVEDRA VILLA, mediante medios fraudulentos la 

propiedad del inmueble ubicado en la Calle 35 B # 30-04 de Cali. La 

demandante se valió de medios non santos para que le fuera transferida esta 

propiedad mediante Escritura Publica No. 4195 del noviembre 14 de 2019, con 

la cual engaño el Notario Sexto del Circulo de Cali, la Gobernación del Valle y 

la Oficina de Registro e Instrumentos públicos de Cali, al registrarla bajo el 

número 370-163070 configurándose claramente el delito de fraude procesal 

por ENGAÑAR estas tres entidades públicas y sus funcionarios. La señora 

MARIELA SAAVEDRA VILLA confecciono el contrato de comodato 

presentado en esta demanda como el documento mediante el cual pretende la 

restitución de un inmueble, que nunca ha entregado, que nunca ha sido suyo, 

y que no ha tenido a ningún título. Como el contrato de comodato se deriva de 

otro contrato obtenido fraudulentamente, obviamente aquel también corre su 

misma suerte. Pido al señor Juez con todo respeto se sirva declarar que el 

contrato de comodato presentado en este proceso como demostración de la 

existencia de la entrega de un inmueble a mi mandante, fue obtenido 

fraudulentamente, declaración que debe hacerse en sentencia debidamente 



ejecutoriada.  

SEXTA. DEFICIENCIA SUSTANCIALES DEL CONTRATO DE COMODATO. 

El contrato de comodato no cumple con los requisitos generales y específicos 

de los contratos. Observando cuidadosamente el texto del documento aducido 

encontramos que en primer lugar no ha sido suscrito por mi mandante. En 

segundo lugar, no coloco su huella dactilar en el mismo. Tercero cuando se 

trate de bienes inmuebles la norma sustancial y procesal es clara que el bien 

debe estar plenamente identificado por su ubicación, es decir la ciudad en la 

cual se encuentra, los linderos y las medidas de los linderos. Esta identificación 

es la aceptada por la jurisprudencia nacional de Tribunales y Corte Suprema 

de Justicia.   El documento acompañado se limita a establecer la dirección, 

pero los linderos y sus medidas brillan por su ausencia.  

Al no tener linderos ni las medidas de los linderos, solicito señor juez con todo 

respeto declarar probada esta excepción en sentencia que haga transito a cosa 

juzgada, porque es una deficiencia notoria del contrato  

 

SEPTIMA. FALTA DE REQUISITOS FORMALES DE LA DEMANDA.  

En el acápite cuantía de la demanda, dice la demandante que es de $88.000.000 

Porque se trata de un proceso de Mínima cuantía, ateniendo los lineamientos de 
los limites mínimo y máximo para la determinación de la misma. Dice la norma 
que la menor cuantía está determinada en un rango de 40 a 150 salarios 
mensuales mínimos legales vigentes. Es decir, la cuantía se encuentra entre 
aproximadamente $40.000.000 y $150.000.000, y en la demanda se puede leer 
claramente que la competencia está determinada por el avaluó catastral del 
inmueble que en 2022 fue de $88.564.000, lo cual significa que usted señor Juez 
Civil Municipal de oralidad no es competente para conocer de este proceso a 
razón de la cuantía  

No acepto la cuantía, debido a que es un requisito de forma para la admisión de 
la demanda, pero no tiene nada que ver con el fundamento de la misma.  

Tampoco acepto la competencia, porque también se trata un requisito de forma 
para la admisión de la demanda por tratarse de un inmueble de esta ciudad y las 
partes domiciliadas en esta ciudad de Cali. 

Sobre la naturaleza del asunto, ya hemos manifestado que se trata de obtener un 
resultado favorable a través de la justicia, mediante un mecanismo fraudulento 
como es pretender un beneficio engañando varias autoridades.  
 

OCTAVA. SUSPENSION DE LA RESTITUCION. Tal y como dice la norma Civil, mi 

mandante no debe hacer entrega del inmueble ya que el bien ha sido obtenido de 

manera ilícita. Hemos repetido insistentemente a lo largo de esta contestación que el 

bien fue sustraído a su verdadero dueño, en este caso al señor CARLOS ARTURO 

HERNANDEZ ASTUDILLO. Así las cosas, mi mandante tiene derecho a suspender 

la restitución, debido a la obtención fraudulenta del bien. 

Por lo anterior solicito a su señoría la nulidad absoluta del contrato teniendo en 
cuenta que el contrato de COMODATO O PRÉSTAMO DE USO, no se firmó por mi 
mandante. 
 
 



NOVENA. TACHA DE FALSEDAD. De conformidad con el Artículo 269 del Código 
General del Proceso, me dirijo a usted con todo respeto para manifestarle a nombre 
del señor CARLOS ARTURO FERNANDEZ ASTUDILLO, que el contrato de 
Comodato o préstamo de uso, aducido como prueba de una negociación con la 
señora MARIELA SAAVEDRA VILLA, la cual se encuentra involucrado un inmueble 
que no es de su propiedad, por medio del presente manifiesto que se TACHA DE 
FALSO ya que afirmo que no fue suscrito por mi mandante como lo he sostenido a 
lo largo de este escrito, en la oportunidad legal de la contestación de la demanda. Al 
respecto dice el artículo 269 del Código General del Proceso lo siguiente:  
 

“La parte a quien se atribuya un documento, afirmándose que está suscrito o 
manuscrito por ella, podrá tacharlo de falso en la contestación de la demanda, 
si se acompañó a esta, y en los demás casos, en el curso de la audiencia en 
que se ordene tenerlo como prueba.  
Esta norma también se aplicará a las reproducciones mecánicas de la voz o 

de la imagen de la parte contra quien se aduzca. 

No se admitirá tacha de falsedad cuando el documento impugnado carezca 

de influencia en la decisión. Los herederos de la persona a quien se atribuye 

un documento deberán tacharlo de falso en las mismas oportunidades.” 

Este documento es importante para el trámite del proceso y de gran influencia para 

la decisión del Juez, ya que es el soporte de la solicitud de terminación del contrato 

y entrega del inmueble.  

Demostraremos que la falsedad del contrato de comodato se debe a que la firma que 

aparece en el documento privado y allegado al despacho carece de legalidad toda 

vez que la firma y huella que aparece en el documento no es la de mi mandante.  

 

Pido al señor Juez darle el tramite correspondiente a la TACHA DE FALSEDAD 

consagrada en el artículo 270 del Código General del Proceso. Para lo cual solicito 

se sirva decretar DICTAMEN PERICIAL GRAFOLOGICO sobre los siguientes 

documentos: Escritura publica No. 4195 de noviembre 14 del 2019 otorgada en la 

notaria Sexta de Cali y en el contrato de comodato.  

Sin embargo, acompaño concepto técnico del Perito grafólogo RODY ORDOÑEZ 

CHAUZA, que requiere para la elaboración de una verdadera experticia los 

documentos originales y toma de pruebas manuscriturales y dactilares del señor 

CARLOS ARTURO FERNANDEZ ASTUDILLO. Solicito al señor Juez con todo 

respeto se sirva concederle al perito grafólogo, un término para tener a la vista los 

documentos originales y poder realizar la inspección ocular incluso a la notaria Sexta 

del Circulo de Cali.  

A LA CUANTIA Y COMPETENCIA. 

 

No las acepto. 

Porque se trata de un proceso de Mínima cuantía, ateniendo los lineamientos de 
los limites mínimo y máximo para la determinación de la misma. Dice la norma 
que la menor cuantía esta determinada en un rango de 40 a 150 salarios 
mensuales mínimos legales vigentes. Es decir, la cuantía se encuentra entre 
aproximadamente $40.000.000 y $150.000.000, y en la demanda se puede leer 



claramente que la competencia esta determinada por el avaluó catastral del 
inmueble que en 2022 fue de $88.564.000, lo cual significa que usted señor Juez 
Civil Municipal de oralidad no es competente para conocer de este proceso a 
razón de la cuantía  

No acepto la cuantía, debido a que es un requisito de forma para la admisión de 
la demanda, pero no tiene nada que ver con el fundamento de la misma.  

Tampoco acepto la competencia, porque también se trata un requisito de forma 
para la admisión de la demanda por tratarse de un inmueble de esta ciudad y las 
partes domiciliadas en esta ciudad de Cali. 

Sobre la naturaleza del asunto, ya hemos manifestado que se trata de obtener un 
resultado favorable a través de la justicia, mediante un mecanismo fraudulento 
como es pretender un beneficio engañando varias autoridades.  

 

AL PROCESO A SEGUIR.  

Se ha presentado una demanda para que se siga el trámite de un proceso verbal 
de menor cuantía de restitución de un inmueble con fundamento en un documento 
totalmente falso, por este motivo El Proceso a seguir únicamente lo acepto en el 
sentido que debe resolverlo un Juez Civil Municipal de oralidad de Cali, sin ningún 
fundamento legal.  

 

A LOS DOCUMENTOS Y PRUEBAS. 

 

A nombre del señor CARLOS ARTURO FERNANDEZ ASTUDILLO me dirijo a 
usted con todo respecto para que se sirva 

1. Rechazar el contrato de comodato o préstamo de uso, presentado por la 
parte demandante, supuestamente suscrito por la parte demandada, por 
las razones expuestas en los hechos y excepciones de fondo. 

2. Rechazar el certificado de tradición aportado como prueba del registro de 
la escritura No. 4195 del noviembre 14 de 2019, otorgada en la Notaria 6 
de Cali.  

 

AL DERECHO  

Las normas invocadas existen, pero no son aplicables al caso bajo examen, 
porque se ha presentado a su despacho una demanda temeraria, fundamentada 
en documentos, totalmente espureos.   

 
DOCUMENTOS Y PRUEBAS  

Sírvase señor Juez tener como pruebas las siguientes:  
 

1. Promesa de compraventa de CARLOS ARTURO FERNANDEZ ASTUDILLO 
con la señora MARIA DEL ROSARIO CORREA DE CARDONA 

2. Escritura publica No. 0644 del 20 de abril del 2012 
3. Factura No. 6583 de la notaria 15 de Cali, de pago de derechos notariales.  
4. Cancelación de Boleta y registro  
5. Certificado de tradición actualizado  
6. Escritura publica No. 4195 del 14 de noviembre del 2019 
7. Noticia criminal  
8. Cedula de la señora DEIBY JOHANNA FERNANDEZ CAMPO  
9. Cedula del señor ALEXANDER BUSTOS PERDOMO 
10. Cedula de la señora LAURA CAMPO CASOS 
11. Cedula del señor CARLOS ARTURO FERNANDEZ ASTUDILLO 
12. Recibo de pago de impuesto predial del año 2022 
13. Factura de pago de servicio público de energía  
14. Factura de pago de público de telefonía 
15. Comprobantes de pago de los recibos públicos  
16. Concepto técnico pericial  



17. Poder a mi favor  
 
Sírvase señor Juez decretar las siguientes pruebas. 
 
TESTIMONIALES:  
 

1. Sírvase señor juez citar y hacer comparecer a su digno despacho,  la señora 
DEIBY JOHANNA FERNANDEZ CAMPO, identificada con el numero de 
cedula 1.143.851.856, con domicilio en la Calle 35B No. 30-04 de Cali, con 
correo electrónico johanafer_1@hotmail.com , numero celular 3207877937, el 
correo electrónico. fue aportado por la parte Demandada, teniendo en cuenta 
que es la hija del señor CARLOS ARTURO FERNANDEZ ASTUDILLO, quien 
reside en la misma vivienda objeto de litigio y quien conoce sobre los hechos 
de la demanda de acuerdo al Artículo 221 del C.G.P. 

 
2. Sírvase señor juez citar al señor ALEXANDER BUSTOS PERDOMO, 

identificado con el número de cedula 94.525.472, con domicilio en la Calle 35B 
No. 30-04 con correo electrónico alexbustosp@hotmail.com , numero celular 
3147296889, el correo electrónico fue aportado por la parte demanda,  yerno 
del señor CARLOS ARTURO FERNANDEZ ASTUDILLO y reside de la misma 
vivienda objeto de litigio y conoce los hechos de la demanda de acuerdo al 
Artículo 221 del C.G.P.  

 
3. Sírvase señor juez citar la señora LAURA CAMPO CASOS, identificada con el 

número de cedula 31.528.638, con domicilio en la Calle 35B No. 30-04 de Cali, 
numero celular 3218039525, el cual el correo electrónico fue aportado por la 
parte demanda, teniendo en cuenta que es la cónyuge del señor CARLOS 
ARTURO FERNANDEZ ASTUDILLO y también reside en la vivienda objeto de 
litigio y conoce sobre los hechos de la demanda de acuerdo al Artículo 221 del 
C.G.P. 

  
INTERROGATORIO DE PARTE: 
 

Solicito al señor juez se sirva citar y hacer comparecer a su despacho la 
demandante señora MARIELA SAAVEDRA VILLA, mayor y vecina de Cali, para 
que absuelva las preguntas que verbalmente o por escrito le formulare sobre los 
hechos de la demanda y su contestación, en audiencia para lo cual se servirá fijar 
fecha y hora.  

 

DICTAMEN PERICIAL.  

 
TACHA DE FALSEDAD. De conformidad con el Artículo 269 del Código General del 
Proceso, me dirijo a usted con todo respeto para manifestarle a nombre del señor 
CARLOS ARTURO FERNANDEZ ASTUDILLO, que el contrato de Comodato o 
préstamo de uso, aducido como prueba de una negociación con la señora MARIELA 
SAAVEDRA VILLA, la cual se encuentra involucrado un inmueble que no es de su 
propiedad, por medio del presente manifiesto que se TACHA DE FALSO ya que 
afirmo que no fue suscrito por mi mandante como lo he sostenido a lo largo de este 
escrito, en la oportunidad legal de la contestación de la demanda. Al respecto dice el 
artículo 269 del Código General del Proceso lo siguiente:  
 

“La parte a quien se atribuya un documento, afirmándose que está suscrito o 
manuscrito por ella, podrá tacharlo de falso en la contestación de la demanda, 
si se acompañó a esta, y en los demás casos, en el curso de la audiencia en 
que se ordene tenerlo como prueba.  
Esta norma también se aplicará a las reproducciones mecánicas de la voz o 

de la imagen de la parte contra quien se aduzca. 

No se admitirá tacha de falsedad cuando el documento impugnado carezca 
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de influencia en la decisión. Los herederos de la persona a quien se atribuye 

un documento deberán tacharlo de falso en las mismas oportunidades.” 

Este documento es importante para el trámite del proceso y de gran influencia para 

la decisión del Juez, ya que es el soporte de la solicitud de terminación del contrato 

y entrega del inmueble.  

Demostraremos que la falsedad del contrato de comodato se debe a que la firma que 

aparece en el documento privado y allegado al despacho carece de legalidad toda 

vez que la firma y huella que aparece en el documento no es la de mi mandante.  

 

Pido al señor Juez darle el trámite correspondiente a la TACHA DE FALSEDAD 

consagrada en el artículo 270 del Código General del Proceso. Para lo cual solicito 

se sirva decretar DICTAMEN PERICIAL GRAFOLOGICO sobre los siguientes 

documentos: Escritura pública No. 4195 de noviembre 14 del 2019 otorgada en la 

notaria Sexta de Cali y en el contrato de comodato.  

Sin embargo, acompaño concepto técnico del Perito grafólogo RODY ORDOÑEZ 

CHAUZA, que requiere para la elaboración de una verdadera experticia los 

documentos originales y toma de pruebas manuscriturales y dactilares del señor 

CARLOS ARTURO FERNANDEZ ASTUDILLO. Solicito al señor Juez con todo 

respeto se sirva concederle al perito grafólogo, un término para tener a la vista los 

documentos originales y poder realizar la inspección ocular incluso a la notaria Sexta 

del Circulo de Cali.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Fundamento esta contestación en los Artículos. 2208 del Código Civil, 269, 82 y 
S.S, 100,198 del C.G.P, y demás normas concordantes y pertinentes.  
 
NOTIFICACIONES 
 

 

La Parte demandada, mayor y de este vecindario domiciliado en la Calle 35 B #30-

04 del barrio Conquistadores, con teléfono 3162955385 correo electrónico: 

arturofer1971@gmail.com  
 

Al suscrito, también mayor y de este vecindario, con domicilio en la Calle 11 No. 

1-07 Edf. Garcés Ofc. 309 A de Cali, correo e mail. fultonruizlaw@yahoo.com Cel. 

317-4141283 

La Parte demandada y su apoderado, mayores y de este vecindario, en las 

direcciones aportadas en el libelo de la demanda.  

 

Del Señor Juez atentamente, 

 

FULTON ROMEYRO RUIZ GONZALEZ 
C.C. 16.743.717 de Cali. 
T.P. 123.241 del C.S.J. 
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Calle 11 No. 1-07 Edf. Garcés Ofc. 309 A de Cali, correo e mail. 

fultonruizlaw@yahoo.com Cel. 317-4141283 
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